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SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL
PATRIMOMO INMOBILIARIO

Introducción

La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación pública -organismo
descentalizado del Estado- doado de plena capacidad jurídica que tiene por fines impanir
educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y
técnicosútiles ala sociedad; organizaryrealizarinvestigaciones, principalmenteacercade

las condiciones y problemas nacionales y extender con la mayor amplitud posible los
beneficios de la cultura

Para cumplir sus fines, cuenta con un patrimonio inmobiliario vasto y diverso que

ha integrado y edificado a lo largo de su historia. A la fecha, este paffimonio se expresa
e¡ l'774,243 m2 de iá¡ea construida, de los cuales 903,955 m2 corresponden a Ciudad
Universitaria y 870,288 m2 se localizan tanto en la zona metropolitana de la Ciudad de
México como en diversos puntos de los estados de la República Mexicana.

Al paso de los años y ante la responsabilidad de atender su patrimonio inmobiliario,
la Universidad ha realizado diversos esfuerzos orientados a conservarlo, desarrollarlo
y diversificarlo. Sin embargo, hoy en día es tan complejo -y son tan variadas sus

ca¡acterísticas particulares-, que resulta necesario contar con un esquema que permita
establecer sistemáticamente las previsiones sobre la infraestructura institucional, así
como contar con elementos de juicio más amplios para sustentar la aplicación de los
recursos financieros destinados al mismo.

Parece imprescindible disponer de un sistema sólido y adecuadamente articulado
que respalde las acciones de diagnóstico periódico de las necesidades de la Institución
en materia de conservación, remodelación, rehabilitación y obra nueva; que defina los
lineamientos y mecanismos para evaluar sistemáticamente la pertinencia entre los re-
querimientos instifucionales y las funciones esenciales de la Universidad; que ofrezca
los elementos de información suficientes para decidir qué solicitudes, progr¿¡mas y
proyectos requieren ser atendidos, y que establezca criterios para asignar recursos
financieros a los programas de obras de las dependencias.
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Para contar con visiones y resoluciones inmobiliarias de corto, mediano y largo
plazo, debidamente fundamentadas en el desarrollo académico de Ia Institución, y
optimar el aprovechamiento de los recursos financieros, se ve conveniente compendiar

los esfuerzos que a la fecha ya se han realizado en torno a la infraestructura

universitaria, así como sumar las acciones técnicas y normativas de las instancias de

apoyo de la Universidad para establecer y operar el Sistema de Planeación del
P atrimonio Inmobiliario.

Este documento comprende, para el propósito señalado, el marco conceptual y

lineamientos institucionales, así como las normas e instrumentos técnico-adminis-

trativos que las dependencias universitarias aplicaremos en la atención del patrimonio
inmobiliario.


